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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

SEGURIDAD INTERNACIONAL

Resolución 519/2013

Dase a conocer lista de personas sujetas a las medidas impuestas por el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas.

Bs. As., 21/10/2013

VISTO el Expediente Nº 30.968/2013 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO, el Decreto Nº 1521 de fecha 1° de noviembre de 2004 y la Resolución Nº 2048 
de fecha 18 de mayo de 2012 del Consejo de Seguridad de las NACIONES UNIDAS, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2° del Decreto Nº 1521/04 establece que en los casos en que el Consejo 
de Seguridad de las NACIONES UNIDAS o sus órganos subsidiarios identifiquen perso-
nas o entidades sujetas al régimen de sanciones previsto en las resoluciones de ese ór-
gano, este Ministerio dará a conocer y actualizará los listados correspondientes a través 
de resoluciones a publicarse en el Boletín Oficial.

Que mediante la Resolución Nº 509 de fecha 21 de agosto de 2012 del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, se dio a conocer la creación del Comité de San-
ciones y la lista de personas sujetas a sanción, en virtud de la Resolución Nº 2048 (2012) 
del Consejo de Seguridad de las NACIONES UNIDAS, relativo a la entonces REPUBLICA 
DE GUINEA BISSAU.

Que resulta preciso dar a conocer la lista actualizada de personas sujetas a las medidas 
impuestas en el Párrafo 4° de la Resolución Nº 2048 (2012) del Consejo de Seguridad de 
las NACIONES UNIDAS.

Que la Dirección de Organismos Internacionales propicia el dictado de la presente resolución.

Que la Representación Especial para Asuntos de Terrorismo y otros Delitos Conexos, la 
Dirección de Africa Subsahariana, la Dirección de Seguridad Internacional, Asuntos Nu-
cleares y Espaciales, la Dirección General de Asuntos Consulares, la SUBSECRETARIA 
DE POLITICA EXTERIOR y la SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES han interveni-
do en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 2° del 
Decreto Nº 1521 de fecha 1° de noviembre de 2004.

Por ello.

EL MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

Artículo 1° — Dase a conocer la lista de personas sujetas a las medidas impuestas en el Pá-
rrafo 4° de la Resolución Nº 2048 (2012) del Comité del Consejo de Seguridad de las NACIONES 
UNIDAS, relativa a la REPUBLICA DE GUINEA y actualizada a la fecha 19 de marzo de 2013, la que 
como Anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Héctor M. Timerman.

Lista de individuos sujetos a las medidas impuestas por el párrafo 4 de la resolución 2048 (2012)

Ultima actualización: 19 de marzo de 2013
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